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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

65 HUMANES DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante resolución de Alcaldía con número de libro de Resoluciones 1940 y fecha 28 de
mayo de 2022, se han aprobado las siguientes bases:

«DECRETO BASES TÉCNICO CONTRATACIÓN

En uso de las facultades que me concede la legislación vigente, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, vengo a decretar lo siguiente:

Primero.—Aprobar las bases que han de regir para la provisión en propiedad de una
plaza de Técnico Medio Contratación Pública, personal funcionario del Ayuntamiento de
Humanes de Madrid, incluida en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, Escala
Administración General, Subescala de Gestión.

Segundo.—La convocatoria, juntamente con sus bases, se publicará en el y un extrac-
to detallado en el “Boletín Oficial del Estado”, con el contenido determinado en el artículo
6.2 del Real Decreto 896/1991, produciéndose los efectos administrativos desde la fecha en
que se publique el extracto en el “Boletín Oficial del Estado”

Tercero.—Aprobar las normas que han de regir en las mencionadas bases:

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA
PARA LA PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE POR EL SISTEMA
DE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO CONTRATACIÓN

PÚBLICA, PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE HUMANES DE MADRID

1. Normas generales

Objeto de la convocatoria, normas generales y características de las plazas.
Se convocan pruebas selectivas para proveer, en régimen de turno libre por el sistema

de oposición, una plaza de Técnico medio de Contratación Pública, referida a personal fun-
cionario correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2021 publicada en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 176 de 26 de julio de 2021, ads-
crita al grupo A, subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha
Ley y está encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala de Gestión.

En los aspectos no regulados en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régi-
men local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Es-
tado; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, así como por las Bases Generales para la Selección
de Personal Laboral y Funcionario del Ayuntamiento de Humanes de Madrid, publicado en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, número 188, de 9 de agosto de 2002,
así como por cualquier norma del ordenamiento jurídico aplicable.
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Por cuanto se refiere al régimen retributivo, será el que se establece en el Presupuesto
del Ayuntamiento para el puesto de trabajo convocado, cuya retribución consignada será la
correspondiente al mismo bruto salarial anual para el puesto de personal laboral promocio-
nado, todo ello, en cumplimiento del Acuerdo Definitivo de Mesa General de Negociación
Común de Empleados Públicos del Ayuntamiento de Humanes de Madrid, de fecha 18 de
enero de 2016, convalidado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de mayo
de 2016.

2. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en las pruebas selectivas será necesario:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-

bilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desem-
peñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi-
litado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en si-
tuación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación del grupo A2.

Todos los requisitos anteriores deben poseerse en el momento de finalizar el plazo de
presentación de instancias.

3. Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el im-
preso normalizado establecido por el Ayuntamiento de Humanes de Madrid, que les será
facilitado gratuitamente en la Casa Consistorial (plaza Constitución, 1), haciendo constar
en sus instancias, la plaza a la que optan, y que reúnen todas y cada una de los requisitos
exigidos en la Base 2. La instancia se presentará, o en el Registro del Ayuntamiento (plaza
Constitución, 1), en horario de lunes a viernes de nueve a trece treinta horas, o en las dis-
tintas formas que establece el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la con-
vocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Las Bases íntegras se publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la página web de este Ayuntamiento
www.ayto-humanesdemadrid.es y en el tablón de edictos municipal. No existirán derechos
de examen. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán adjuntar a la
instancia la siguiente documentación:

— Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte en vigor.
— Fotocopia de la titulación exigida.

4. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, e indi-
cando la exposición nominal de la misma, cerrada y completa, en el tablón de edictos y pá-
gina web del Ayuntamiento. A su vez, determinará el lugar y fecha de celebración del pri-
mer ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

En dicha resolución, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en la página web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se señalará un pla-
zo de diez días hábiles para la subsanación de las causas provisionales de exclusión que se
indiquen. El resto de resoluciones dimanantes del presente proceso, a partir de la citada
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resolución, serán publicadas exclusivamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Humanes de Madrid y en la página web municipal.

La citada lista provisional de admitidos quedará automáticamente elevada a definitiva,
si en el citado anterior plazo no se presentaran reclamaciones.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los in-
teresados la posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo.

Cuando del examen de la documentación, que debe presentarse de conformidad con
las Bases Generales para la Selección de Personal Laboral y Funcionario del Ayuntamien-
to de Humanes de Madrid, en el caso de ser seleccionado, se desprenda que no poseen al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán en todos los derechos que pudieran derivar-
se de su participación en el procedimiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solici-
tudes de participación.

Asimismo, el Tribunal, si tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no
cumple cualquiera de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo, pre-
via audiencia al interesado, podrá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

En el supuesto de que por circunstancias excepcionales se hubiese de modificar el lu-
gar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, se hará público a través del Ta-
blón de Edictos y de la página web del Ayuntamiento de Humanes de Madrid.

Como admisión excepcional para la realización del primer ejercicio, si algún aspiran-
te no figurase en la lista definitiva de admitidos y excluidos, el Tribunal le admitirá provi-
sionalmente a la realización del primer ejercicio siempre que acredite documentalmente
ante este, la presentación de la solicitud mediante copia de la misma sellada por la oficina
receptora.

A dicho fin el Tribunal se constituirá en sesión especial en el lugar donde hubiera de
celebrarse este, resolviendo provisionalmente, sin más trámite, las peticiones que median-
te comparecencia puedan presentarse por las personas aspirantes que se encuentren en las
circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el plazo más breve posible al Sr. al-
calde-presidente, quien resolverá definitivamente sobre la admisión o exclusión, comunicán-
dolo al Tribunal para su conocimiento y efectos y notificándoselo a los interesados.

5. Tribunal calificador

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas será nombrado por el alcalde-presi-
dente (titulares y suplentes), y estará constituido de un presidente, un secretario (el de la
Corporación Municipal, con voz pero sin voto ), más cuatro vocales:

— Tres vocales que determine la convocatoria.
— Un vocal Comunidad de Madrid.

Además de sus respectivos suplentes.
Todos los miembros anteriores, tendrán voz y voto.
Cuando el proceso selectivo así lo requiera el Tribunal podrá disponer la incorporación

a sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas que actuarán con
voz pero sin voto.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o de designación política,
los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrán formar parte de los ór-
ganos de selección de funcionarios de carrera el personal laboral, ni aquellos funcionarios
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cin-
co años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a
la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera. Asimismo,
el Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al
mismo Cuerpo, Escala, Subescala y categoría objeto de la selección. La pertenencia al Tri-
bunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por
cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profe-
sionalidad de sus miembros, responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres
y hombres, y velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre
ambos sexos.

Al Tribunal de las pruebas selectivas asistirá una persona en funciones de observación
del desarrollo del procedimiento selectivo. Dicho/a observador/a, con voz y sin voto, actua-
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rá a título individual. Para su designación la autoridad que nombre a los miembros del Tri-
bunal requerirá a las organizaciones sindicales el listado de profesionales susceptibles de
aquella designación. El/la observador/a deberá ser funcionario de carrera, no siendo nece-
sario que posea titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso a las plazas
convocadas.

Los miembros del Tribunal, los/as Asesores/as especialistas, el Personal de apoyo, los
Ayudantes administrativos y las personas con funciones de observación deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o en
el artículo 13.2 del Reglamento aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

6. Sistema de selección: oposición

La selección de los aspirantes se llevará a efecto mediante el sistema de oposición y
constará de los siguientes ejercicios obligatorios y eliminatorios:

— Primer ejercicio: de carácter eliminatorio, consistirá en el desarrollo por escrito,
durante un tiempo máximo de 2 horas, de dos temas extraídos al azar, uno de ca-
rácter Común y otro de carácter Específico del programa que figura como Anexo
a estas bases.

— Segundo ejercicio: de carácter eliminatorio, consistirá en contestar por escrito un
cuestionario tipo test sobre el contenido del programa que figura como Anexo a
estas bases. El cuestionario estará compuesto por 50 preguntas, cada una de las
cuales tendrá tres respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. Todo
ello, en un tiempo de sesenta minutos. Este ejercicio obtendrá una puntuación
máxima de 10 puntos. La puntuación de cada una de las respuestas contestadas co-
rrectamente será de 0,20 puntos, restándose 0,1 puntos de cada pregunta contesta-
da incorrectamente.

— Tercer ejercicio: de carácter eliminatorio, consistirá en la resolución por escrito de
dos supuestos prácticos, referentes a las funciones del puesto convocado, durante
un periodo máximo de 2 horas, y que estarán relacionados con las materias de ca-
rácter Específico del programa. No podrán consultarse textos legales.

Cada uno de los ejercicios se calificará hasta un máximo de 10 puntos. Los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de los ejercicios serán eliminados.

El Tribunal Calificador queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigi-
do para la obtención de la calificación mínima de cinco puntos de conformidad con el sis-
tema de valoración que se adopte en cada ejercicio.

7. Calificación final

La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en
los tres ejercicios, de aquellos candidatos que hayan obtenido un mínimo de 5 puntos en
cada uno de ellos.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes cri-
terios: primero, mejor puntuación en el tercer ejercicio de la fase de oposición; segundo,
mejor puntuación en el segundo ejercicio de la fase de oposición y tercero, mejor puntua-
ción en el primer ejercicio de la fase de oposición. De persistir el empate, este se solventa-
rá por orden alfabético del primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de conformi-
dad con la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En consideración a que es una única plaza la que se convoca, el Tribunal declarará
aprobado proponiendo su nombramiento al Sr. alcalde, a aquel único aspirante cuya califi-
cación final haya sido la de mayor puntuación, quedando eliminados todos los aspirantes
con calificación final inferior, sin que, por tanto, se pueda considerar que hayan superado
el presente proceso selectivo. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el proceso se-
lectivo un número superior de aspirantes al de plazas convocadas.

8. Lista espera

Una vez finalizado el proceso selectivo, y siempre que el Ayuntamiento lo considera-
se necesario, se podrá formar una lista de espera, con los aspirantes no aprobados, a los
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efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos en el puesto convocado,
de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 50/2001, de 6 de abril, por
el que se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo reservados
a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de Madrid, salvo que los mis-
mos manifiesten expresamente su no inclusión.

ANEXO

COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. La Reforma de la
Constitución.

2. Los derechos fundamentales: los derechos fundamentales y las libertades públicas
en la Constitución española. La protección de los derechos fundamentales.

3. La Monarquía parlamentaria: la Corona. Funciones del Rey. Sucesión. Regencia.
Refrendo.

4. Las Cortes Generales: composición y funciones. El procedimiento de elaboración
y aprobación de las leyes.

5. El Gobierno: funciones y potestades en el sistema constitucional español. El con-
trol parlamentario del Gobierno.

6. El Poder Judicial: el Consejo General del Poder Judicial. Organización. Compe-
tencia. La Regulación Constitucional de la Justicia. El Ministerio Fiscal.

7. Órganos constitucionales de control del Gobierno: el Defensor del Pueblo y el Tri-
bunal de Cuentas. La función consultiva: El Consejo de Estado.

8. La Organización Territorial del Estado: principios generales. Las Comunidades
Autónomas. La Administración Local.

9. La Comunidad de Madrid (I): el Estatuto de Autonomía: estructura. Las compe-
tencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y función
ejecutiva.

10. La Comunidad de Madrid (II): la Asamblea legislativa: composición y potesta-
des. El Presidente: Designación, remoción y competencias. El Gobierno: composición, di-
solución y competencias. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

11. El Tribunal Constitucional: composición, organización y atribuciones. Recurso
de inconstitucionalidad y cuestión de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. Conflic-
tos constitucionales.

12. Las Comunidades Europeas y sus tratados: principios y objetivos comunes de las
Comunidades Europeas.

13. Las Fuentes del derecho comunitario. Derecho originario y derivado: reglamen-
tos, directivas, decisiones, recomendaciones y dictámenes. Otras fuentes. Las relaciones
entre el derecho comunitario y el Ordenamiento Jurídico de los Estados miembros.

14. La Ley: tipos de leyes. Reserva de Ley. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza
de Ley: Decreto-Ley y Decreto Legislativo.

15. El Reglamento: concepto, clases y límites. La potestad para dictar reglamentos.
La costumbre. Los principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales.

16. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (I): estructura. Disposiciones generales. Interesados en el
procedimiento.

17. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (II): normas generales de actuación de las administraciones
públicas. Términos y plazos.

18. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (III): actos administrativos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

19. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (IV): revisión de oficio. Principios generales de los recursos
administrativos. Recurso de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordi-
nario de revisión.

20. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (V): garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación e
Instrucción.

21. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas (VI): finalización del procedimiento. La tramitación simpli-
ficada. Ejecución.
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22. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I): estruc-
tura. Disposiciones Generales. órganos de las Administraciones Públicas.

23. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II): prin-
cipios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas.

24. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (III): fun-
cionamiento electrónico del sector público. Los convenios. Relaciones Interadministrativas.

25. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I): órganos y competencias. Capa-
cidad procesal. Legitimación. Representación y defensa de las partes. El Recurso Conten-
cioso-Administrativo: Objeto. Procedimiento en primera o única instancia: Requisitos pre-
vios, iniciación y tramitación. Procedimiento abreviado.

26. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa (II): recursos contra providencias,
autos y sentencias. Ejecución de sentencias. Referencia a los procedimientos especiales
previstos en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

27. La iniciativa municipal en el ejercicio de actividades económicas: régimen de li-
bre competencia y régimen de monopolio. Procedimiento de municipalización.

28. El servicio público local: formas de gestión de los servicios públicos locales. La
gestión directa y la gestión indirecta: Modalidades. La concesión en el ámbito local.

29. El personal al servicio de las Entidades Locales (I): selección. Provisión de pues-
tos de trabajo. La carrera administrativa. Adquisición y pérdida de la condición de funcio-
nario. Situaciones administrativas.

30. El personal al servicio de las Entidades Locales (II): derechos y deberes. Incom-
patibilidades. Responsabilidad civil y penal de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Régimen disciplinario.

31. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: delegados
de prevención. Comités de seguridad y salud.

32. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discrimi-
nación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público.

33. El municipio: concepto doctrinal y legal. Creación, modificación y extinción.
Población. Padrón municipal. El Pleno. La Junta de Gobierno Local. El Alcalde.

34. La gestión tributaria en la Administración Local: competencia de las Entidades
Locales. La gestión recaudatoria en la Administración Local. Órganos. Enumeración. Com-
petencias. Imposición y ordenación de los tributos locales: las Ordenanzas fiscales. Conte-
nido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria.

35. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación del suelo. Derechos
y deberes de los propietarios. Planes urbanísticos.

36. Ejecución del planeamiento urbanístico. Intervención en la edificación y uso del
suelo. La licencia urbanística: tipología y régimen jurídico. Declaraciones responsables.
Comunicaciones previas.

ESPECÍFICOS

1. Objeto y ámbito de aplicación Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

2. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público, Ley 9/2017.
3. Partes en el Contrato, Ley 9/2017.
4. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su re-

visión Ley 9/2017.
5. Garantías exigibles en la contratación del sector público.
6. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas, Ley 9/2017.
7. De la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas, Ley 9/2017.
8. De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.
9. Racionalización técnica de la contratación, Ley 9/2017.
10. De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas Ley 9/2017.
11. Órganos competentes en materia de contratación, Ley 9/2017.
12. Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y te-

lemáticos, Ley 9/2017.
13. Orden EHA/1220/2008, de 30 de abril, por la que se aprueban las instrucciones

para operar en la Plataforma de Contratación del Estado.
14. Competencias en materia de contratación en las Entidades Locales. Normas es-

pecíficas de contratación pública en las Entidades Locales.
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15. Contratos celebrados en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y
de los servicios postales.

16. Cómputo de plazos. Normas relativas a los medios de comunicación utilizables
en los procedimientos regulados en la Ley 9/2017.

17. Uso de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los procedimiento re-
gulados en la Ley 9/2017.

18. Protección de datos de carácter personal. Responsabilidad de las autoridades y
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, Ley 9/2017.

19. Contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 9/2017.
20. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento

general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
21. Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
22. Presupuesto de las Entidades locales: Principios. Integración y documentos de

que constan. Procedimiento de aprobación del presupuesto local. Ejecución y liquidación
del presupuesto.

23. El principio de especialidad de los créditos. Excepciones. El sistema de modifi-
caciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito, ampliaciones
de créditos, transferencias de crédito, generación de créditos por ingresos, incorporación de
remanentes de crédito y créditos por anulación.

24. Autorización de gastos y ordenación de pagos. Programas de inversiones. Con-
trol y fiscalización interna de la actividad económica y financiera de las Entidades locales:
Control de legalidad, control financiero y control de eficacia. Control externo de la activi-
dad de las Entidades locales: el Tribunal de Cuentas y la Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid.

Contra el decreto aprobatorio de las presentes bases, que ponen fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcal-
día del Ayuntamiento de Humanes de Madrid, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el pla-
zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
En Humanes de Madrid, a 30 de mayo de 2022.—El alcalde, José Antonio Sánchez

Rodríguez.
(03/11.965/22)
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